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rgchg 28 dejunio de 2021,que contie"Y'3,t&.,: -"¿!.?!:-"{r'!,,I?g[iSBliáH¡Xrr;
demás documentos que obran en el expediente judiciril,l"oog+s -zols-o-zzog-JM-LA-,1,en un total de treinta (30) folios;

CONSIDERANDO;

en er artícuro T6 estabrece .La 
3:"^"-.r:,11:?',J:.ít1tu."J.ffffi'1s"frol?¿:i:especializado del Gobierno Regional responsabr"tár Jervicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene retacián técnico-normativa con el Ministeriode Educación' La finalidad de la Dirección üion"i de Educación es promover raeducación, la cultura, el deporte, la recreación, lá ciencia y la tecnología. Asegura losservicios educativos y los programas de atención- iniágrrr con calidad y equidad en suámbito jurisdiccional, para lo cJalcoordina con las uniJIo", de Gestióñ Éoucativa local yconvoca ra participación de ros diferentes actores sociáres,,;

Modernización de ra Gestión derEstado."y:i:?irr,Ji ffJ.§;r,:::tt".[2.*183,.5;peruano en proceso de modernización en sus diferentes ¡nstancias, üJpendencias,entidades, organizaciones y procedimientos, .on i, rirál,oro de mejorar la gestión públicay construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

GRSM/.Rderecha23deoctubreo"3g8z]i"^"liÍ¡J?J'o?,r"X"rl',13i,",r|.3i?;33"'J;
en Proceso de tModernización la gestión oer co¡ierná n"gion.l de san Martín, con elobjeto de incrementar su eficiencá, mejorar r" .rliárá deiservicio o" ir'.lrordanía, yoptimizar er uso de,ros recursos", y 

,:n I adícuro ,ugrnoo estabrece ,,Er proceso deModernización implica acciones'de Reestruciur""lán orgánica, ReorganizaciónAdministrativa, fusión y disolución de las entidades der Gobierno Regional en tanto existaduplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines,,.

cRSM/cR de fecha 10 de setiembre o1lo",! 
"?,.s¡J,í[ín rff:i:ll*]r",,jr,,Í;?3J3;la modificación der Regramento de orgar¡ir.¡Jr-f'Éin.iones _ RoF der GobiernoRegional de San Martín;

Que, el accionante JULIO CESAR RAMIREZMAcEDo' interponen demanda contenciosa administrái¡r, recaído en el expedientejudicial No00945-2 01 S-O-2208-JM-LA-01 ;_siendo ;i, ;;;.te Resotución N.0S de fecha17 de noviembre de 2016, emitida por et 2:..1u zsatd-o'oe rlm¡lia - sede Maynas Tarapoto,resuerve decrarar FUNDADA EN PARTF_,1_q;;.nor, en consecuencia NULA raResolución Directoral Regional N"2o4z-201s-GRaü/ó*E o" fecha 2g de setiembre de2015; y oRDENA a la demandada emitir una nueva resolución administrativa disponiendoel reconocimiento y pago equivalente al30% o" i, r"rrlerac¡ón total por concepto depreparación de clases y evaluación, por el siguieni" puriooo comprendido desde 21 de
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mayo de 1990 hasta el 30 de abril de 2003; el mismo que deberá ser calculado en base a

la remuneración total, con la sola deducción de los pagos que hayan sido efectuados, más

intereses legales que Se liquidarán en ejecución d.e sentencia, sin costas ni costos; por lo

que f a parte-demandada interpone recuiso de apelación an]e la Sala Civil Descentralizada

iu iálrpoto generándose la'Resolución N'16 de fecha 30 de noviembre de 2017 que

iesretve neüocnn la sentencia y la declara IMPR96EDENTE, por lo que la parte

demandante interpone recurso de casación ante la Primera sala de Derecho

óániiitr.ronar y sociar rransitoria de ra corte Suprema de Justicia de la República

é"."iá.O"se lá Casación N'71 17-2018 de fecha 27 de enero de 2020 que resuelve

REVOGAR ta sentenáü ápelada de fecha 17 de noviembre de 2017, REFORMANDOLA

declararon FUNDADA la demanda y en consecuencia Nula la Resolución Jefatural

Noz277-zo1s-cRSM-¡RE-Do-oo-uÉ.got-TDUCACIóN, de fecha 01 de julio de 2015'

así como la Resolución Directoral Regional N"2242-201s-GRSM/DRE, de fecha 28 de

setiembre der 2015; ordenaron a ra demándada emitir una nueva resorución administrativa

disponiendo el reconocimiento y pago equivalente at llolo de la remuneración total o

intür, por concepto áá pt"prtrtiónie clases y evaluación, por los siguientes periodos

.orpi"iiOiOos OeiOá áLáf d" mayo de 1990 hasta la actualidad, en forma continua' por

su condición de cesante; el mismo que deberá ser calculado en base a la remuneración

total, con la sola deducción de los pagos que hayan sido efectuados, más intereses

üó1i". qy" se rüuuáaran en geóuclon de sentencia, sin costas ni costos; v

DE.LARANDosE GoNSENTTDA y requiriendo su ejecución mediante Resorución N'18

de fecha 07 de octubre de 2o2O emit¡da por el 1' Juzgado civil - sede Maynas' Tarapoto;

Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, que estabiece lo siguie nle:"Toda persona y autoridad está obligada a acatar

y dar cumplimiento a lasdácísíones iudi'ciates o de índole administrativa' emanadas

de autoridad iudiciat competenb, án sus propios términos, sín poder calificar su

contenido o sus fundamentos, restríngir sus efecfos o interpretar sus alcances,

baio responsaoiti'iai iiyil, e"11t o^ad¡i¡n¡stratíva que la ley señala"; por lo que' la

Dirección negionai Je fdüóación San Martín cumple efectuar todas las gestiones

necesarias para Oár 
"itri"to 

cumplimiánto a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional'

evitando cuatquieiietraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese

restringir sus efectos' 
oe los actuados se advierte que el demandante

es servidor de la Unidad de Gestión Educativa Local de San Martin' que a su vez

constituye fa UniOai f;ecutára 301 - Educación Bajo Mayo' con autonomía presupuestal

financiera; siendo ,ri-toii"iponde a dicha unidad rá ejecución finar de lo ordenado en vía

I üol.iá[ .óriespono iend o em itir la presente resol ución'

Por las razones expuestas y de conformidad con

er Decreto supremo N"009-2016-MTNEDU que modifica er regramento de ra Ley No 28044

- Ley General de Educación, Decreto Supiemo N'004-201g-JUS que aprueba el Texto

único ordenado d" 1, t;t ñ; 27444 - Ley bel Procedimiento Administrativo General y con

las visaciones de r, ór'c'á, de Asesoríaiurídica y Dirección de operaciones y en uso de

las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-GRSM/GR'
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SE RESUELVE:

RRtículo pRlmeRo.- REcoNocER poR
MANDATO JUDICIAL, recaído en el expediente judicial N.OO945-2015-O-2208-JM-LA-
01, el pago de reintegro de la bonificación por concepto de Preparación de Clases y
Evaluación equivalente al30% de la remuneración total (íntegra) a favor JULIO CESAR
RAMIREZ MACEDO, por los siguientes periodos comprendidos desde el2i de mayo de
1990 hasta la actualidad, en forma continua, porsu condición de cesante; el mismo ciue
deberá ser calculado en base a la remuneración total, con la sola deducción de los pagos
que hayan sido efectuados, más intereses legales que correspondan, con deducción de
los montos percibidos por dicho concepto que fueron calculados sobre la base de la
remuneración total permanente; la misma que fue declara fundada mediante Casación
No71 1 7 -2018 de fecha 27 de enero de 2020, emitida por Corte Suprema de Justicia de la
!gp^,1?1,:l ?rq"¡, sala de Derecho constitucionat y socrar rransitoria y
REQUIRIENDOSE su ejecución mediante Resolución N'18 de fecha 07 de octubre de
2020 emitida por el 1' Juzgado Civil - Sede Maynas. Tarapoto.

ARTíCULO SEGUNDO .-AUTORIZARaIa
Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo; emitir la Resolución Jefatural con el cálculo
correspondlente conforme a Io establecido en la Casación No71 1T-2018.

ARTíCULO TERCERO. . NOTIFíQUESE A
través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San Martín la
presente resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín y
oficina de operaciones - unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo.

ARTíCULO CUARTO.. PUBLíQUESE IA
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (www. dresanmartin. gob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Gúmplase.

GOBIERNO REGIONAL DE SAÑ IrIenríru
Dirección Regional de Educación

Lic. OrlandoVargw Rojas
Regional de Educación

coB¡ERNo REctoxnl oe snlt unrrfn
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